
3..:1.:.II:;la~ -,- i.:...:n:.:O;.:V1.:·e:.:m;;::b.:.re:...:l.:II.:84~. ..;B:.O:;:E::..,..;.N:.:Ú::m::;.'.:2;;:65

24626

Provincia IÍ<I A.furla.

Municipio; GJjón Localidad: GIjón. Colegio de Educ8rlón Ge
neral Básica -MontevU·, domicUJado en la calle Río Eo. sin
número, para 320 puestos escolares.

Municipio: GijÓn. Localidad: Gijón. Colegio de Educación Ge
neral BáSica. domtcJUado en Pumarín.Laviada, para 960 puestos
escolares de Educáción General Básica y 240 de Educación Pre
escolar.

Municipio: Gijón, Localidad: GijÓn. Colegio de Educación Ge
neral BA.siea. domictllado en Canódromo, para 640 puestos es
colares.

Prov1ne!4 de Burgo,

MunIcipio: Burgos. Loca1tdad: Burgos. Centro Preescolar. dQ
micl11ado en la plaza San Bruno. para 320 puestos escolares.

Municipio: Burgos. Localldad: Burgos. Colegio de Educación
General BAstea, domiciliado en ban10 de Capiscol (La Casca
jera). para 320 puestos escolares.

Prov'nclo cü Cuenca

Municipio: Cuenca. Localidad: Cuenca. Centro Preescolar
-San Fernando-, domicUtado en el poligono de San Fernando,
para 160 puestos escolares.

Prov'ncia ele León

Municipio: León. Localidad: León. Centro Preescolar .Las
Cantinas_, domicU1ado en el bamo El Paraiso. para 120 pues
tos escolares.

Municipio: PonfelTada. Localidad: Ponferrada. Colegio de
Educación General BAsiea, domiciliado en el barrio Campo de
los Judíos, para 160 puestos escolares.

Provlncta cü MurcÜJ

Municipio: Cartagena. Local1dad: Cartagena. Colegio de Edu
cación General BáSica, domtctliado en la calle General Mola
(URBINCASA), para 320 puestos escolares de Educación Gene
ral Bé,stea y 80 de Educación Preescolar.

Municipio: Murcia. Local1dad: La Arbolela. Colegio de Edu
cación General Básica, con domictlio entre camino de los Pepi
nes y camino de los Chornos, sin número, para 320 puestos
escolares de Educación General BAsica y 80 de Educación Pre
escolar.

Provl11CtQ de Zaman¡

Municipio: zamora. Local1dad: Zamora. Centro Preescolar,
domiciliado en la calle Herné.n Cortés, sin numero, para 160
puestos escolares.

Art. 1.. Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que, por Orden ministerial. seftale la fecha de comienzo
de las actividades en los Centro8 de Educ.ación General BAsica
y Preescolar, relacionados en el articulo anterior. y para adop
tar las medidas necesarias para la ejecución del presente Real
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R
El Ministro d. Educación , Clencta.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24625 REAL DECRETO 1942/1984. de 30 de agosto, por el
que: •• CTean .41" CentrO.f publico. de Edueadón
General Bcbtca: )' Preeacolar sn la. provi'lCla8 cU
C4cere., Sorla, Toledo, Zamora )' Zaragoza.

La demanda de puesto. esoolares de Educación General BA
sica y Preescolar hace preciso crear 108 Centros docentes nece
sarios para atenderla, ajustándolos & las prescripciones de la
nonnativa vigente.

, En la virtud, de acuerdo con lo -establecido en los aMicu·
108 f.- e), y l36 de la Ley lf/I970, General de Educacl6n y FI
n&D.clamlento de la Reforma Educativa. y en los articulas 8, 9,
n y 22 Y dllp081c1ón adicional, apartados 1 y 2: de la Ley Orgá
nica 15/1980. de 10 de lunlo (.Boletín Oficia! del Estado_ del %7),
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa
deliberación de! Conselo de MinisÚ'os en su reuniÓn del día 29
de agosto de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.° Se crean los Centros publicas de Educación Ge
neral BAslca y Preescolar siguientes:

Provincia "- Cdcer..

Municipio: CAcerel. Locw.l1dad: Cácerea. Centro Preescolar
•Monctezuma_, domiciliado en polígono M()nctezuma, para 160
puestos escolares.

Provincia "- Sorla

Municipio: Sorla. Localidad: Sarta. Cologió de Educl:lc1ón Ge
neral Básica .Infantes de Lara_, domicilIado en polír-ono de la
Estación Vieja, sin número, para 320 pue!ltos escolares de Edu·
cadón General Básica y 80 de Educación Preescola.r.

Provtncto dtJ Toledo

Municipio: Talavera de la Reina. LocalIciad: Talavera. de la
Reina. Colegio de Educación General Básica. dOI'dCili&.do en el
barrio de la Estación, para 320 puestos escolares.

Municipio: Toledo. Local1dad: Toledo. Colegio de Educación
General BAsica, domiciliado en avenida de Boladiez, sin nume
ro, para 320 puestos escolares-.

Prov,ncla eH Zamora.'

Municipio: Zamora. Localidad: Zamora. Colegio de Educación
General Básica, domiciliado en Riomanzanas, para 320 puestos
escolares.

Provincla de Zarago.ea

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Colegio de Edu
cación General Básica, domiciliado en Actur-Rey Fernando, para
640 puestos escolares de Educación General Básica y 160 de Edu
cación Preescolar.

Art. 2.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que, por Orden ministerial, sedale la fecha de comienzo
de las actividades en los Centros de Educación General Básica
y Preescolar, relacionados en el articulo anterior y para adoptar
las medidas necesarias para ]a ejecución del presente Real De·
creta.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 191M.

JUAN CARLOS R.

El Minl~tro de lducación y CiencIa.
JOSE MARIA \1ARAVAt.L HERRERO

REAL DECRETO 1943/1984, de 12 de septiembr••
por el que se crean oos Centros públicos ds lldrv
cación Especial en Ca-ntabrta y uno en Madrid.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación Es
pecial hace preciso crear los Centros docentes necesarios para
atenderla, a:ustándolos a las prescripciones dR la Ley General
de Educación.

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49,
Q3 Y 135, b) para la creación de Centros de Educación Especial,
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto. General de Educación y Finan
ciamIento de la Refonna Educativa, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 12 de septiembre de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se crean los siguientes Centros públicos de
Educación Especial:

Provincia de Cantabria

Localidad: Cabezón de la Sal. Municipio: Cabezón de la Sal.
Domicilio: Calle de la Estación. Denominación del Centro:
Centro PúblIco de Educación Especial. Capacidad del Centro.
40 puestos escolares.

Localidad: Laredo. Municipio: I.aredo. Domicilio: Segunda
Avenld.... Denominación del Centro: Centro Público de Educa
ción :ESpecial. Capacidad del Centro: 72 puestos escolares.

ProvincÜJ de Madrid

localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Domic'lIio: Barrio de
OrcQsltas. Denominación del Centro: Centro Publico de Educa
ción Especial. Capacidad del Centro: 180 puestos escolares.

Art. 2.. Se autoI1za al Ministerio de EducacIón y Ciencia
para que, por Orden ministerial, le:ft.aIe la fecha de comienzO
de las actividades de los Centros citados y adoptar las medldaa
necesarias para la ejecución del presente Real Decreto.

Art. 3.° En ningún caso la entrada en funcionamiento de
estos Centros 8upondrá incremento de gasto publ1co, por cuanto
IU financiación le encuentra ya reflejada en Jos presupuestos
del ejercicio en curso.

Dado en Madrid a 12 de septlembre- de 198+.

JUAN CARLOS R.
El MInIstro d. Educación ., Clenola,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


